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BOLETÍN INFORMATIVO Nº 24/ 12-07-2022 

 

 
NOTAS RECIBIDAS: 

 

1- De Confederación Argentina: informando fixture del CRC de Clubes Damas Sub 14 “A” y 

“B”. 

2- De Jockey Club Villa María, sumando a equipo Intermedia caballeros.  

3- De Córdoba Rugby, sobre situación vivida en ocasión de la programación por el Promoción 

Damas “B1” del sábado 2 de Julio.   

4- De Calera Central, sobre equipo masculino en ocasión de la 6º fecha Proyección 

Caballeros. 

5- De Jockey Villa María, informando de la realización de Clínica de Hockey para el 23 de 

Julio.  

6- De José Rodríguez, sobre Clase Magistral “Coffee & Hockey” a llevarse cabo el 22 de Julio.   

  

 

1- Se recibe y se publica.  

2- Se recibe y pasa a Comisión de Torneos. 

3- Se recibe.  

4- Se recibe y pasa a Comisión de Torneos. 

5- Se recibe y se publica.  

6- Se recibe. 

 

 

 

SALUTACIONES:  

- En ocasión de la disputa del Campeonato Regional de Selecciones Sub 16 en la ciudad de San Juan, se 

felicita al plantel y cuerpo técnico del  Seleccionado  de  Córdoba “B”  por  la  obtención  del 

Subcampeonato Regional Centro-Cuyo. 

  

 

CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y PRECIOS - PROVEEDOR OFICIAL DE 

INDUMENTARIA INSTITUCIONAL: 

El 1º de Agosto y a través del Boletín Informativo, se informará el proveedor institucional de indumentaria 

designado. Asimismo se informa que, de ser necesario y a los efectos de la valoración de la oferta, se 

podrán desarrollar, en la semana anterior a la fecha indicada, entrevistas de carácter personal con los 

representantes de cada uno de los oferentes.    

 

 

ATENCIÓN DE SECRETARIA:  
Se informa que atento al receso invernal los días miércoles 20 y jueves 21 de Julio no habrá atención al 

público. 

La atención de Secretaria en sede es de lunes a jueves de 18 a 21 hs y bajo medidas de seguridad 

sanitaria y destinada para aquellos trámites que sean necesariamente presenciales.  

Además, y ante alguna necesidad administrativa por parte de nuestras entidades las afiliadas, se 

encuentra habilitado el contacto a través de los canales habituales de la FACHSC.  
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ADMINISTRACIÓN:  

 En relación a las altas de nuevos jugadores/as (aquellos/as que no se encuentran en el SIF) se 

receptarán con su documentación (copia de DNI, EMMAC 2022, Ficha de Jugador Federado) e 

ingresados al drive hasta las 20 hs del antepenúltimo día hábil de la semana (día miércoles en caso de 

semanas sin feriados).  

A su vez las solicitudes de refichaje a través del SIF serán aprobadas hasta las 12 hs del último día 

hábil de la semana (día viernes en caso de semanas sin feriados).  

 

 Para los Torneos Damas “A”, “B1”, “B2”, “C” y Caballeros de Córdoba Se recuerda la carga de 

resultados y planillas de partidos en el SIF y bajo el siguiente esquema: 

 

OBLIGACIONES PARA EL LOCAL  OBLIGACIONES PARA EL VISITANTE 

Carga de resultado en el SIF: durante el día de partido 

Validar en el SIF la carga de planilla dentro 
de las 72 hs posteriores al encuentro. 

Carga de planillas en el SIF: hasta 48 hs posterior al partido 

Penalización por carga incompleta o no carga de planilla: $ 800 

Presentación de planillas (escaneadas): hasta las 20 hs del 

primer día hábil posterior al partido 
  

 

 Se recuerda a las entidades que ofician de local en cada fecha que deberán descargar las planillas 

para los partidos los días viernes (para este fin de semana el mismo viernes se informará desde que 

horario podrán descargarlas), y que la presentación de las planillas pos partidos será de manera 

digitalizada (al igual que los formularios de reporte de accidente en caso de corresponder) a través del 

email oficial de la FACHSC hasta las 20 hs del primer día hábil posterior al encuentro. 

De manera mensual las entidades afiliadas deberán remitir el original en papel de las planillas de 

partidos del mes. 

  

 

 

TRIBUNAL DE PENAS: RESUELVE 

 

 Suspender a Lucas Fernández, entrenador de La Tablada “Rojo”, por una fecha según art. 91 por 

analogía al art. 100. 

 Suspender al jugador Arnaldo Longhini de Baguales RC por una fecha según art. 91. 


